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Parleoficial de la Gacela
PRESIDENCIA DEL COt^SEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Reí (Q. D. G.) y S. 
A. R. la Serenísima Señora Prin 
cesa de Asturias, continúan en 
esta córte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real órden.

Habiéndose elevado á este Ministerio 
varías consultas por los Jefes de la Ad- 
minislracioD económica de algunas pro
vincias sóbrela inteligencia que debe 
darse á lo mandado en el párrafo ter
ceto del art. 171 de la ley electoral de 
20 de Agosto de 1870, por el que se 
prohibe Ipronaover expedientes de de
nuncias y atrasos por todos los ramos 
de la Administración durante el perío
do electoral, S. M. el Rey (q. D. g.} 
ha tenido á bien mandar que cemo re
solución à dichas consultas, y para que 
sirva de norma á todos los funcio
narios dependientes de este Ministerio^ 
se recuerde el exacto cumplimiento de 
lo que sobre el particular se dispuso en 
la órden circular del mismo, de 18 de 
Enero de 1871.

De Real órden lo digo á V.... para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V....muchos años. Ma
drid 30 de ,Diciembre de 1876.—Bar- 
zanallana.

Srei Directores generales de Hacienda 
y Jefes de las Administraciones eco* 
nórhicas de las provincias.

Ctrculccr que se eita en la anterior 
Real órden,

t*rótimas á Verificarse las elecciones ' 
provinciales y municipales, y cercanas ! 
{{labhn IM de Senadurea y Diputados, i

b‘S escrutinios, bien por los recursos in- 
lerpuest'S sobre la validez ó nulidad 
de las actas, pueda creerse que no es
tán ultimadas las operaciones electora
les; pues sería ilógico suponer que un 
p-ecepto, cuyo objeto es garantir la 
libre emisión del íufragio, es aplicable 
terminada la época de la votación.

2. ® Qu3 en el caso de procederse 
á nuevas eleccion^s en algiin distrito 
P r anclarse les.acias, la disposicicn ya 
citada será aplicable solo en lo relativo 
a expedientes que directamente se re
fieran a la localidad en que la elección 
parcial tenga efecto.

Y 3.® Que el espíritu de la citada 
íiisposicioD es evitar que se incoen ó re
muevan expedientes por cuentas atra
sadas ü otros hechos antiguos; pero 
que no se '-cficriu á las obligaciones 
corrientes ni al despacho ordinario y 
constante tramitación que requiere la 
marcha admiuistiativa.

Así la cobranza de las contribuciones 
y loSjfprocedimienlos qu^^ la misma exi
ge, parle es.mcial de la Administración 
lie Hacienda, y acerca déla cual oin- 
guna prohibición contiene la ley; ¡a ena- 
jpiiacion de bienes ó existencias de la 
Hacienda, en lo que nc cabe coacción 
de ringuo género; en una palabra, 
cuando el curso normal de la gestion 
económica redama no se ha de consi- 
üerar su-pendido ni paralizado.

Encargo, pues, especialmente á V. S. 
fije su aleiicioo en estas aclaraciones, y 
cuide de hacerlas entender á sus su
bordinados a fin de que el cumplinaien. 
to del precepto legal no sea pretesto de 
irregularidades ni remora para el pron
to despacho de los expedientes; tenien
do ou cuenta que ai exigir la ley la 
mas completa garantía de la libre emi
sión del sufragio y el alrjamiento de 
toda influencia oficial en la lucha de 
los c( micios no ha querido ciertamente 
sacr.ficar oíros elevados intereses.

Dio.i guarde à V. S. muchos años.— 
Madád 18 de Enero de 1871.—Moret*

Sr. Jefe económico de la provincia de...

(Gaceta de 1.® de Enero.)

es hoy mas que nunca preciso que ten
ga V S presente las prescripcioneíi de 
la ley elGcforal en cuanto á los funcio 
narios de Hacienda se refieren, y cui 
den de su puntual y exacto cumpli
miento á fin de evitar todo acto que 
pueda calificarse de coacción ó ame
naza al libre egercicio del sufragio.

Entre las prescripciones de la ley 
citada,merece especial mención el pár
rafo tercero del art. 171, según el cual 
cometen delito de amenaza ó coacción 
indirecla «les funcionarios públicos que 
»promuévan expedientes guberualivos 

atrasos do cuentas, Pro- 
wpios, Slontes, PosítoFo'de'" Walquer 
«otro ramo de la Administración des-
»oe la convocatoria hasta que haya ler- 
>minado el período de la elección.»

V. S. cuidará de recordar à lodos 
los empleados esta disposición, enco
mendando su fiel observancia, y vela
rá por su parte para que se cumpla en 
las dependencias del ramo, haciendo 
comprender á todos la conveniencia de 
alejar la mas leve sospecha de que pue
da alterarse la verdad de la elección 
por medios contrarios ai espíritu de las 
leyes y ajenos á los propósitos del Go- 

I bierno.
’ Pero si bien V. S. debe exigir con 

lodo rigor el cumplimiento de la ley, 
ha de tener presente á la vez el espíri
tu yexlencion deja misma, no sea que 
una torcida interpretación cause perjui
cios al Estado, paralizando la marcha 
económica, hoy lánguida y enervada 
por las especiales circunslancias que el 
país atraviesa.

En su consecuencia tendrá V S. pre
sente:

1,® Que la prohibición contenida 
en el artículo antes citado solo se re- 

j fiere al periodo que se extiende desde 
el dia en que con arreglo á los artículos 
49, 100, 113, y 131 de la ley electo
ral se hagan las convocatorias hasta el 
último dia de elecciones; sin compren
der el tiempo que puede mediar desde 
la publicación de los decreloi ó acuer
dos en que se funden las convocatorias , 
hasta que estas se verifiquen, ni exten
derse tampoco mas allá del úllim» dia 
de h votacioP; por mas que, bien pçr '

Real órden.

Exemo. Sr.: Habiendo vencido en 51 
de Diciembre último el décimo sexto ca
pón de los bonos del Tesoro de la pri
mera emisión y el quinto de los de la 
segunda, autorizadas respectivamente 
por decretos de 28 de Octubre de 1868 
y 26 de Junio de 1874,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver:

1.® Que por esa dirección general 
se disponga lo conveniente para qae 
prévio anuncio en los periódicos oficial 
les, se admitan á recoaocimienlo los 
espresados valores desde el dia 8 de 
•os corrienlea en la Tesorería Central y 
Administraciones económicas de la* 
provincias; limitándose la presentación 
en esias últimas al plazo que, según su 
importancia, determine V. E-, pasado 
el cual, habrá de verificarse en dicha 
Tese reria.

Y 2. ® Que el sorteo para regalari- 
zar el pago en su dia de los referidos 
cupones tenga lugar separadamente pa
ra cada emisión el dia último del mei 
aclual.

De Rpal órden lo digo á V. E., á loi 
eftíclos consiguientes. Dios guarde â 
V. E. muchos anos. Madrid 2 de Enero 
de 1877.

BARZANALLANA.

Sr. Director general del Tesoro.

(Gaceta de 4 de Enero.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real órden.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
visto con el mayor agrado el donativo 
que han hecho con destino á Bibliote
cas populares D. Jesús Geflcillo Briones 
25 ejemplares de «El Estilo,» bosquejo 
literario,del que es autor; D. José Ros- 
sell y Beslard, de 12 de su método da 
lectura, parle primera, y el Sr. Conde 
de Premio Real de 10 de cada ana de 
las obras ó vw
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nomia polilica. Bocetos y borrones po» 
lilicos y literarios, viaje critico alrede
dor de la puerta del Sol y Moral in
fantil, escritas por D Manuel O.'.sorio y 
Bernard, é igual número dfl Novísimo 
diccionario festivo del mismo autor, en 
colaburacioo con D. Rafael Tejada y 
Alonsu Martinez; disponiendo que, a* 
propio tiempo que le hacen públicos 
estos donativos, se den las gracias á 
los interesados por su generoso des
prendimiento.

Do Real órden lo digo á V. I para su 
inteligeacia y demas efecto». Dios guar
de â V. 1. muchos años. Madrid 50 de 
Diciembre de i8"6'—C. Torenc.

Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

(Gaceta de 6 de Euero.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
— •

Real órden.

Excmo Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rej(q D. g ) de la comunicación que 
y. E. dirigió á este Mini«lerio en 22 d«l 
actual, en la que, consecuente à lo que 
le previno à V. E. en Rea! orden de 10 
del pasado^ propone las bases qaa ajui
cio de ese Coüsejo,y con carácter tran
sitorio, pueden aceptarle para llevar á 
efecto lo diípueslo en el art. 4.® del 
Real decreto de 19 de Marzo último; y 
conforme en un lodo con lo espuestopor 
y. E. acerca del particular, S. M. se 
ha dignado aprobar lo siguiente:

1 .® Para aliviar la situación de 
los huerfanes y desamparados que la 
guerra civil ha producido, proporcio
nándoles al mismo tiempo algún recur
so que pueda subvenir à su enseñanza 
dentro de los estrechos limites que per
mite su corla edad, serán socorridos 
hasta cnmplir la de siete años, por la 
Caja del Consejo, con las asignaciones 
que á continuación se expresan:

Con 22 pesetas 50 céntimos mensua
les, todo huérfano ó desaníparado de 
ambos sexos, de oficial general; con 15 
pesetas el de Jafe; con 11 pesetas 25 
céntimos el de Capitan ó subalterno, y 
5 el de individuo de la clase de tropa, 
siempre que el causante hubiere muer
to en acción de guerra ó por herida re
cibida en ella.

Estas asignaciones las percibirán las 
madres ó tutores, prévins las formalida
des que han de consignarse en un re
glamento ó instrucción especial desde 
la fecha de la concesión por el Con
sejo.

2 .® Al cumplir los interesados la 
edad de siete años, tendrán derecho à 
ingresar, ya de internos ó externos, en 
Colegio ú otro centro de enseñinza que 
existan en la localidad donde residan 
sai madres ó tutores, ó en el punto 
mas próximo; y el Consejo costeará ea 
ellos su educación, sin exceder el de
sembolso que haga para este objeto de

gal Dj» U SiguiiíDle escala; 7? pese* 

t:-.8mensuales todo huiriano ó desam
parado de ambos sexos, de ofiúal ge 
neral; 60 pes las para el de J fe; 37 
peielas 50 céntimos el de Capitan ó su 
ballernoj-y 22 pesetas 50’céntimos el 
de individuos de la clase de tropa, siem
pre que el causante hubiese muerto en 
acción de guerra ó por herida recibiila 
en ella.

3 .® Los alumnos que d sde los co
legios deseen pasar à las Academias 
militares ó civiles, Univer^ida les. Se
minarios, Institutos, Escuelas Normales 
o talleres, diífrularán como máximun 
en lodos conceptos esta subvención: 
750 pesetas anuales .el huérfano ó de
samparado de gambos sexos, de oficial 
general; 500 pesetas, el de’Jefe; 573 
el de Capitan ó suballerno, y 230 pese
tas el de individuo de clase de tropa, 
siempre que el causante hubiese muer
to en acción de guerra ó de resulta de 
herida recibida en ella.

4 .® Para la aplicación de las tres 
escalas que quedan establecidas en 
cuanl© á los huérfanos y ^desamparados 
cuyos padreió protectores hubieran per
tenecido á carreras civiles, tendrá lu
gar la asimilación segan los sueldos que 
hubieran disfrutado los causantes; y si 
estos no gozaran de sueldo alguno, el 
Consejo resolverá en cada caso lo que 
creyere mas arreglado à justicia.

5 .® El Consejo le entenderá di
rectamente con los Directores de los 
Colegios para el percibo de las pensio 
nes de los alumnos en la forma que de
termine el regl-imi'uto; y asimismo lo 
verificarán los Jefes de las Academias 
y demás centros de Instrucción respec 
ta de los gasto» que aquellos origin m á 
cuenta de las asignaciones que les que
dan señaladas.

El Consejo les mantendrá en el goce 
de este auxilio hasta que concluvan 
una carrera ú obtengan destino público 
con sueldo, o lleguen á la edad de 20 
años, en cualquiera de cuyos casos ce
sará definitivamente la subvención por 
parie del Consejo. Ademas de lo que 
pueda ser ostensivo à la« huérfanas de 
cuanto expresa esta base, cesará lam 
bien la subvención á las mismas cuando 
contraigan matrimonio,

6 . ® E! Consi-jo tendrá la interven
ción conveniente y- necesaria cerca de 
lodos los establecimientos en que exis
tan los huérfanos de ambos sexos en 
cuanto se refiera à su asistencia y apr<)- 
vechamiento, aparte de la que es na
tural y corresponde á las familias,

7 . ® El huérfano que al cumplir 
los siete años no ingrese en un Colegio 
ú otro establecimiento de enseñanza pa
ra recibir la debida educación, y el que 
á los catorce deje de empezar los estu
dios de la Icarrera ó profesión á que 
quiera dedicarse, según la base 3. " . 
perderán todo derecho á los beneficios 
que quedan consignados.

También lo perderán si por su con
ducta ó falla de aplicación no se hicie
sen dígaos de la protección que lescoo- 
cede el Real decreto de fundación de 
de Marío del presente aQQ,

8 . ® El Consejo queda autoriz ado, 
en su calidad de Administrador, para 
disponer lo que juzgue conveniente al 
mejor cumplimiento de cuanto queda 
consignado, si bien con el carácter de 
transitorio, mientras S, M. tiene á bien 
r-solver lo que con el de definitivo y 
peí manente h.iya de regir en este asun - 
to;y al efecto dictará las reglas y expe
dii à cuantas instrucciones crea condu
centes al mismo fin.

Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M., teniendo en cuenta los diverso» 
punto.s à que habrá de atender ese Con - 
S'jo para aplicar y armonizar cuanto 
queda expuesto, que compele al mis»o 
la redacción de aquellas bases que la 
experiencia haga preciso observar para 
el desarrollo de los puntos fundamen
tales que quedan aprobados. De Real 
orden lo dig® á V. E. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 31 de Di
ciembre de 1876 —Franciíco de Ceba- 
hdllo». —Sr. Presidente de la Caja para 
advio de huérfanos é inú iles de la 
guerra civil Es copia. —Novaliches*

ADMINISTRACION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

ORDEN PUBLICO.

El Eemo. Sr Capitan General, General 
en Gefi del Ejé.cito del Norte con 
fe ha 12 del actual me dice lo .si
guiente:

Excmo. Sr.:
En las regias 5.’ y 5? de las publi

cadas para la aplicación y cumplimien
to de mi bando de 50 de ¡Noviembre 
próximo pasado, se e.'t ibleccn el naodo 
y forma de reclamar indemnizaciones 
por los flaño.s sufrido.s con motivo de 
la guerra. En diclias reglas se pre
viene que las reclamaciones se dirijan 
a los G íberna lores Civiles ó Diputacio
nes según lus casos y habiendo obser
vado que muchos remiten á mi autori
dad sus solicitudes, y «on objeto de 
evitar á los interesados los perjuicios 
consiguientes à la dilación que con un 
Irámil innecesario sufriría la resolu
ción de sus espedientes; espero merecer 
de V E. se sirva hacer por medio del 
Boletin Ofcial las prevenciones opor
tunas, como ampliación á mi circular 
de 6 del actual, para que lodas las re- 
ctamacicaes que se entablen esjn virtud 
de lo dispuesto en las mencionadas re
glas, se presenten desde luego á la 
Diputación ó al Gobernador Civil cor
respondiente, según los casos, sin ne
cesidad de cursarlas por conduelo de 
la autoridad militar.»

Y para que tenga cumplido efecto 
cuanto se previene en la preinserta ór- 
d^n,encargo álos Síes. AlcaldesOe esla 
provincia le den la debida publicidad 
por los medios «cwiumbr«i4Qi> paríi

que llegue á coaocimiento do sus ad
ministrados.

í Logroño 15 de Enero de 1877.
! El Gobernador, 
I

Manuel Angulo Ballesteros.

El Juez de 1’ Instancia dé Tudela 
participa á este Gobierno de proví'acia, 
que hallándose instruyendo causa sobre 
robo de un macho, y varios efectos he
cho el dia 31 de Dickn bre último en 
jurisdicción de Pilero, por do» hombres 
armados con las caras tapadas, cuyas 
señas son: estatura regular^ vestía pan
talón bonbâcho como de tela de blusa, 
chaleco y chaqueta sustituidos por blu
sa, y calzaba borceguíes.

El otro,estatura mas alta, vestía pan 
talon, chaleco y chaqueta de lela blusa 

j y alpargatas valeuciaaas, al parecer 
. Aragonesen: encargo à los Sres. Alcal

des, Guardia Civil y demás dependien- 
j les de mi Autoridad, procedan à la 

busca y captura de los ladrones y habi- 
, dos que sean, los presentarán à dicho 
I Juez de 1.* Instancia por quien son re- 

clamados. Logroño 14 de Euero de 
: 1877.
I El Gobernader,

Manuel Angulo Ballesteros,

SEÑAS DEL MACHO Y EFECTOS 
ROBADOS.

Un macho que valdría sobre dos m¡l 
’ reales,alzada siete cuartas, pele castaño, 

con una tocadura en la cara, cola cer- 
j tada, y encima del morro una poslilla 
I p-'-queña, aparejado con lomillos, manta 
i y mandil, manta y sudadero; Ires ta- 

■ legas vacias, una chaqueta, dos pare® 
de alforjas de camino, coatenieodo una 
bolsa con media onza en dinero, un ta
pabocas con rayas encarnadas, una man
ta morellana vieja,«ina arroba de Jabón 
y una capa.

I
■ DIPUTACION PROVINCIAL

COMISION PERMANENTE.

Esta Comisionen union del Comisa- 
' rio de Guerra de esta provincia ha se

ñalado Jos precios de las especie» de 
suministros que los Ayuntamientos han 
hecho á las Tropas y Guardia Civil en 
el mes de D.ciembre úlllmo en la forma 
siguiente.

Pesetas Cts.
Ración de pan de 70 
decagramos. a 23
Id. de carne Kilogramo. I 43
Id. de vino Litro. » 25
Id. de cebada de 6, 9.373 
litros. • 74
Id. de paja de 6 Kilogra
mos. > 29
Id. de aceite litro. 1 49
Kilogramo de Carbón, » 09

» 05
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Lo qne se anuncia en el Boletín Oft- 
clal para conocimiento de los Ayun
tamientos, á fin de que á la mayor 
brevedad presenten á su liquidación los 
recibos de los saminislros hechos á las 
Tropas y Guardia Civil en el referido - 
mes de Diciemb'e último. Logroño II | 
de EiRsro de 1877.—El Vice-presidente 
Vicenle Fernandez de Urrutia —El Se
cretario, Joaquin Fárias.

CONTADURIA DE PONDOS
PROVINCIALES

Año de 1876. 4. * S 'mana de Dibre.

Nota de los gastos ocasionados en la 
reparación de los di sperfeclos de la ca
rretera de Aulol que se egecula por 
Administración, bajo la dirección del 
Director de caminos vecinales i). Pe
dro Vereciano R^ma, y se publica en 
el Boletín Oficial en cumplimiento de 
lo prevenido eo el art,83 de la ley pro
vincial con relación al 157 de la mu
nicipal.

Pesetas, cent.
Por 105, 25 jornales á di
ferentes precios 11Î 17

Total. líi 17

Importa esta nota las figuradas cien
to once pesetas diez y siete céntimos.

Logroño 12 de Enero de 1877.—El 
Contador, Felipe Victoriano Idígoras. 
V. ® B. ® El Vicepresidente, F. de 
Urrutia.

Año de 1876.—5’ semana de Dibre
NOTA de los gastos ocasionados por 

el personal temporero afecto á la Sec
ción de obras públicas en la Inspección 
de trabajos de las "carreteras de Auto' 
y de la Estrella que se egecutan bajo Iff 
dirección de D. Pedro Vereciano Beca y 
Director de caminos vecinales y se pu
blica eo el Boletín oficial en 
miento de lo preveoido en el 
83 de la ley orgánica vigente.

cumpli- 
arlículo

Pis. Cí

Por 14 jornales á cuatro pe
setas cincuenta céntimos .

Total.

63

65

Importa esta ñola las figuradas se- í 
senla y 1res pesetas. i

Logroño 12 de Eaero de 1877.—El 
Contador, Felipe Victoriano Idígoras. ' 
V. ® B. ® El Vicepresidente, F. de Ur
rutia.

Esta corporación en sesión cele
brada en el dia once del corriente, 
se sirvió suspenderla subasta pú
blica de las obras de reparación 
del camino Vecinal que desde el 
pueblo de Murillo de Rio Leza, se 
jjirige al de Villamediana, la que

se hallaba anunciada para el dia 
22 del corriente mes.

Lo que se anuncia por medio 
' de este Boletín ofteied, para que 
llegue á conocimiento del público.

Logroño 15 de Enero do 1877 
■ El Vice-presidente, Vicente Fer- 
I nandez de Urrutia. = Por A. de ia 

C. P., Joaquin Fárias.

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

Ministerio de Hacienda.

Dirección general de Contribu
ción e.s.

Phego ele eon'lieíones pccree con
tratar el papel blanco de hilo 
necesario peerá la impresión de 
céelulas de eleclcíraciones de 

Jencas rústicas y urbanees y de 
ganadería.

1.® La Hacienda contrata el surti
do de 42 000 resmas deptpel blanco 
de hilo para la impresión de células 
de declaraciones de fincas rúdicas y 
urbanas y de ganadería que se necesi
tan á fin de llevar á efecto la rectifica
ción de los amillaramienlos de la ri
queza territorial y sus agregadas, dis
puesta por R al decreto de 19 de Se
tiembre último.

2 “ El papel deberá elaborarse ó estar 
elaborado en las fabricas del Reino; 
ser igual ó m“jor en pasta, blancura y 
encelado aide la muestra firmada que 
está de manifi^^sto en la Dirección gene
ral de Contribuciones, y tener cada 
resma 500 pliegos útiles sin los de 
costeras.

3 .* La elaboración de dicho papel 
e-slará hecha á mano en moldes avitela
dos, bien triturada su pasta, perfecta
mente batida y encolada, en términos 
que ofrezca la mayor consistencia, sin 
golas, manchas ni otros defectos que 
empanen su trasparencia ó la limpiezi 
de su superficie.

4 .“ Cada resma tendrá de peío por 
lo ménos cinco Kilogramos 600 gramos.

El mayor peso que resulte sobre el 
señalado no será impedimento para el
recibo del papel, siempre que llene sitos, ó sin los expresados en la condi-
las demas condiciones exigidas; pero ciim anterior, se considerarán nulos y
será desechada toda resma que no lle
gue al tipo establecido, aun cuando 
por lo demás fuera admisible. Tam
poco habrá compensación de la falla de 
pí^so en una resma con lo que exceda 
de otra.

5 “ El pliego tendrá la dimension de 
43 y medio centímetros de largo y 31 
y medio de an dio, debiendo entregarse 
en la Fábrica del Sello doblado por la 
mitad. Será desechada toda resma que 
no tenga las reUridas dimensiones, ó 
que exceda de ellas.

6? El contratista estará obligado à 
entregar en la referida Fábrica del 
Sello el papel en fardos de 10 á 16
resmas, bien acondicionado; y luego hayan practicado les dos primeros 
que se haya reconocí lo y declarado reconocimientos concurrirán al tercero 
admisible, se volverá á enfardar en los para explicar sus decisiones.
mismos términos que se haya presea- H, De los segundos y terceros re-

lado sin que pueda recoger el con- 
t absta las cuerdas, tab’as y arpilleras, 
ni r ' lain ir ca itidad alguna por estos 
ef: dos

7 * El ccntra'istT deberá terminar 1^ 
CDireg.» de la.s 42.000 re.smas de papel 
en la Fábrica del Sello precisamente 
tieniro de 90 dias, á contar desde el en 
que se le cornu .¡que haberle sid» ad
judica lo d tinilivamente el servicio.

8 .® A las entregas del papel acom
pañará el contratista una factura ó re
lación del número de resmas que pre
sente, expresando en ella los nomb.-es 
y marcas de los fabricantes de donde 
proceda el papel.

En su vista dispondrá el Jefe de la 
Fabrica del Sello que se admitan los 
fardos en depósito interino, y dará avi
so á la Dirección de Contribuciones pa
ra que se autorice el reconocimiento, 
y por si estima oportuno nombrar uno 
ó más empleailos de la misma que 
concurran á presenciarlo.

9 . Recibida la orden de la Direc
ción, se procederá al reconocimiento 
del papel, á presencia del contratista 
ó persona que en debida forma le re
presente, por el Jefe de la Fábrica del 
Sello, el Contador, Guarda almacén 
del blanco, y el Ingeniero inspector de 
labores,

E'te reconocimiento se hará entre
sacando de cada uno de los fardos pre
sentados el número de resmas que 
prudencialraente se conceptúen preci
sas, pesándol.is, midiendo los pliegos y 
comparándolos con la muestra que esta
rá de manifiesto. El resultado del re
conocimiento se consignará en acta 
numerada que suscribirán los receno- 
cedores; los cuales, baj ) su e.xclusiva
responsabilidad, admitirán 
rán las resmas qoe estimen 
le, expresando es el acta 
y marca Je las desechadas, 

ó desecha- 
convenien- 
el número 
de las ad-

mitidas y las razones en que se funden 
para su clasificación. De dicha acta 
se remitirá cop'a certificada à la Di
rección de Contribuciones en el mismo 
dia en que termine el reconocimiento. 
Los que se verifiquen sin estos requi- 

sil! ningún valor.
10. Si el contratista no se conforma 

con el resultado del primer reconoci- 
mienio, lo cual se hará constar en e) 
acta, la Dirección general de Contribu
ciones dispondrá un segundo por 1res 
personas que designe.

Si con el de este no se conformase 
aquel tampoco, acordará la Dirección 
un tercer reconocimiento, que practi
carán un perito designado por la Di
rección, otro por el contratista y otro 
que la suerte designe entre el gremio 
de esta industria en Madrid, para lo 
cual se hará el sorteo en la Adminis
tración económica. Las personas que 

conociinifBios se levantarán lambito 
las oportunas actas, de que le rerailiria 
copias C'^rtificadis á la Dirección, unien
do á las del tercero muestra autorizada 
y por duplicado de cada una de las 
marcas del papel reconocido.

Si en el tercer reconocimiento se 
considerasen de recibo algunas resmas 
desechadas en los dos anteriores, la 

, Dirección, con presencia de las mues- 
! tras, resolverá en definitiva lo que esti- 
j me conveniente, sin que el contralisla 
i pueda hacer reclamación algana.

12. Las resmas declaradas admisi
bles, tanto eo el primero como en el 
segundo reconocimiento, se considera
rán desde luego de recibo; pero no le 
serán en definitiva sin orden de la Di
rección.

13. Recibida en la Fabrica del 
Sello la orden aprobatoria del recoao- 
cimienlo, el Contador de la misma ex
pedirá certificación en papel de aficio, 
que se remitirá à la expresada Direc
ción, en que conste el número de res
mas admitidas y su importe á precio de 
contrato. De esta certificación pasará 
el Jefe de la Fábrica copia en ¡goal pa
pel á la Intervención general de la 
Administración del Estado, y entregará 
otra copia al contratista en papel del 
sello 11 satisfecho por el mismo para 
que pueda reclamar el pago de su im
porte.

14. El papel que se deseche en los 
reconocimientos será devuelto al rema
tante. que lo extraerá de los almacenes 
de la Fábrica en el térnuino de 15 dias.

15. Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos que se originen hasta la 
entrega, reconocimiento y recibo del 
papel en los almacenes de la Fábrica 
del Sello.

16. El contratista repondrá los 
pliegos que fallen para el completo de 
los 500 que ha de tener cada resma, y 
los que resulten defectuosos al abrirse 
las resmas, los cuales le serán de
vueltos.

17. Si el contratista demorase la 
entrega definitiva de las 42.000 resmas 
de papel más de 15 dias de los 90 que 
determina la condición 7.* la eantidad 
que falle se adquirirá por cveata del 
mismo contratista' en ajaste alzado ó 
como mejor eslime la Dirección general 
de Contribuciones; pero siempre con 
asistencia de Notario, que dará testi» . 
monio, y prévio aviso al contratista por 
si gasta presenciarlo.

Si resultase hecha la adquisición á 
un precio mayor que el de contrata, 
abonará el mencionado contratista la 
diferencia, pero si fuese menor, do 
tendrá derecho á exigir cantidad al» 
guna.

18. El importe de la diferencia ó 
exceso de precio à que se refiere ia 
condición precedente se abonará por el 
contratista ea el término de |0 dias, á 
contar desde que se le requiera al 
pago.

Si nolo verifica, se tomará de so fian
za la cantidad necesaria «I efeclo; y H
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' nd fuese suficiente la fianza, se proce- j 
derá por la via de apremio. >

' f9. El contralisla no tendrá dere- 5 
clio á pedir aumento del precio estipu- | 
lado, ni indemnización, auxilio ni pró- j 
rogadel contrato, sean cualesquiera los j 
'ráotivos en que se fundare; enlendién- | 
dose'.renunciados para los efectos de » 
este contrato todo privilegio ó fuero es- ! 
per.ial, incluso el de exlranjeria.

20. El contratista asegurará el 
cumplimiento da esta servicio con el 
10 por 100 en metálico del importe to- 

• tal por que le haya sido adjudicado, ó 
en su equivalente en la clase de valores 
admisibles para este objeto á los tipas 
establecidos por el Real decreto de 29 
de Agosto último, y además con sus 
bienes y rentas habidos y por haber.

Esta cantidad o valores quedarán de
positados en la Caja general de Depó
sitos, y no podrá disponer de ellos el 
rematante hasta la terminación del 
contrato. Se devolverá en este caso, ó 
en el de rescision, si no resultase res
ponsabilidad, á virtud de comunicación 
que la Dirección de Contribuciones pa- 
laíá á la de la Caja.

21. El adjudicatario depositará la 
fianza de que trata la condición ante
rior, y otorgará la correspondiente es
critura pública dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se le comunique 
la aprobación de la subasta; siendo de 
su cuenta los gastos de dicha escritura 
los de la primera copia y el importe de 
la inserción de los anuncios de esta su
basta en la Gaceta de Madrid’, de
biendo presentar el jusliflcanle del pa
go en él acto de entregar la mencionada 
copia en la Dirección general de Con- 
tribaciones.

.22. Quedará asi mismo obligado el 
contratista á cumplir todas las demá.^ 
condiciones de este pliego, y á respon
der d« cualquiera falta ue lo estipulado 
á tenor de lo prevenido en el art 2.° 
de la instrucción da 15 de Setiembre 
de 1852. Si asi uo lo hiciese, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio 
suyo, y se sacará otra vez á pública su
basta, segan lo que determina el art. 5.° 
del Reai decreto de 27 de Febrero de 
1852.

23. Igual determinación de rescin 
dir el contratóse tomará en el caso de 
que por cualquier motivo hiciese el 
contratista abandoBO del servicio, y 
este se continuará por la Hacienda de 
cuenta y riesgo del rematante, con su. 
jteion à laa prescripciones del art. 49 
de la mencionada instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852

24. Los pagos del papel se verifica
rán al contratista dentro del mes si
guiente al en que haga las entregas por 

‘ la Caja de la Administración económica 
de la provincia de Madrid, prévia li
quidación do la Fábrica Nacional del 
Sello aprobada por la Dirección genera 
de Conlribucioneíí, y en virtud de orden 
comunicada al efecto por la del Tesoro 
público.

Se abonará al rematante un interés 

al respecto del 6 por 100 anual de las 
cantidades devengadas, siempre que el 
pago no .se verifique dentro d«l mes 
siguiente al de la fecha en que se ex
pida la certificación de entrega del pa
pel, y h ga en el mismo plazo la opor
tuna reclamación á la Dirección gene- 
ral de Contribuciones. j

25 Si el contratista no se conforma
se con las disposiciones administrativas 
que se dicten en las cuestiones que se 
susciten eobre el cumplimiento de este 
contrato, ¡i'odrá acudir si le conviene á 
la via contencioso-administrativa.

2G. La subasta se celebrará en la 
Dirección general de Contribuciones ti 
dia 10 de Febrero próximo, de dos à 
dos y media de la larde, prévios lo.s 
correspondientes anuncios en carteles, 
G.ïceta, Diario ojïeial de Avisos de. 
esta capital y Boletines Oficiales de 
las provincias.

Presidirá el acto el Sr. Director ge
neral, asociado de los Jtfes de Adiin- 
nislrricion de dicho centro y del Coase
sor ó Jefe Letrado que designe el Sr. 
Asesor general del Ministerio de Hacien
da, y con asistencia del Notario pú
blico.

27. Desde la hora de las dos hasta 
las dos y media del expresado dia se 
recibirán por el Director general, en 
presencia de las person :S que componen 
la Junta, los pliegos cerrados que se le 
entreguen,en cuyo sobre, rubricado por 
el interesado, se expresará el obj lo de 
la proposicioa y el nombre del sujeto 
que la suscribe.

Los pli'gos se numerarán por el 
Presidente según el orden en que se 
presenten, y para que puedan ser admi
tidos ha de exhibir antes precise mente 
el respectivo licilador la cédala perso
nal y el oporiuao documento de la Caja 
general de Depósitos que acredite haber 
entregado en la misma, con objeto de 
poder lomar parte en la subasta, la 
cantidad de 20 000 pesetas en metáli
co ó su equivalente en valores, á los 
tipos establecidos ea el mencionado 
R^al decreto de 29 de Agosto último.

28. B.tjo ninguü couceplo podrán 
ser retiradas las proposiciones una vez 
presentadas, ni se admitirá uinguna de.-- 
pues de las dos y inedia ea punto de la 
larde, según ei reloj oficzial situado en el 
Ministerio de la Gobernación, en cuya 
hora se anunciará que queda cerrado el 
acto de admi.don de pliegos, y se pro
cederá en seguida à la apertura de los 
presentados por el órden de su numera
ción, leyéndose en alta voz las proposi
ciones, de que irá tomando acta el No
tario. 

29. El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá à la Dirección de Con
tribuciones en el acto de la subasta el 
pliego cerrado en que ha de constar el 
tipo de precio maximo que por cada 
resma abonará la Hacienda y que ha de 
servir de base paia la subasta, e. cual 
se abrirá por el Notario, y el Presidente 
pUz^licará su contenido.

30, Abiertos los pliegos que hayaa

i

presentado los lidiadores dentro del 
período de su admisión, se hará la ad
judicación provisional à la propesicion 
más ventajosa, siempre que el precio en 
ella propuesto sea menor ó igual al 
fijado por el Gobierno; consultándose 
al Sr. Ministro de Hacienda la aproba
ción de la subasta, con lo que se adju
dicará d-finitivamenle el servicio.

31. Si entre las proposiciones más 
beneficiosas presentadas dentro del tipo 
fijado por el Gobierno resultasen dos ó 
más iguales, se admitirán pujas verba
les à la llana á los firmantes de las 
mismas ó á los que de ellos presenten 
poder especial para licitar en esta su
basta por espacio de un cuarto de hora, 
en que terminará el acto; mas ei no se 
hiciesea pujas, tendrá preferencia la 
proposición presentada con prioridad.

52. Serán desechadas las propor
ciones que ne estén arregladas al mo
delo que à continuación se expresa, y 
las que no se hagan por la totalidad de 
las 42.OOO resmas de papel objeto de 
esta subasta.

35. Se consideran como parte in
tegrante de este pliego para las resolu
ciones de lo las las cuesliont^s que en 
su aplicación pudi^*ran suxcilarse el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y la inslrucciou de 15 de Setiembre del 
mismo año.

Modelo de proposición

D N, N., vecino de.... , que reu
ne cuaelas circunstancias exige la ley 
para representar en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la Caceta 
DE Madrid, número............fecha.......... , 
y de cuantas condiciones y requisitos 
cóaslan en el pliego que ha de servir 
para cootralar en púb ica subasta la 
ailquisiciou de 42.0ÜÜ resmas de papei 
blanco para imprimir las cédulas de 
declaraciones de fincas rústicas y urba
nas y de ganadería, necesarias á fin de 
llevar á efecto la rectificación de los 
amillaramientos de la riqueza territo
rial y sus agregadas, se compromete á 
entregar las referidas 42.000 resmas en 
la Fabrica Nacional del Sello al pre- 

! cío Siguiente.
Cana resma da la clase, peso y di

mensiones que expresa el mencionado 
pliego de condiciones, á........... , pese- 

: tas............. ..  cénlimoi (en letra.)

(Techa y firma del interesado.)

Madrid 23 de Noviembre de 1876.= 
Gisbert.

28 de Diciembre de 1876— S. M. 
aprueba el presente pliego.de coodicio- 
nes. -Baizanallau.

Lo que 8« anuncia por medio de es
te periodico Oficial para que llegue á 
noticia de los que deseen interesarse en 
esta subasta.

Logroño 9 de Enero de 1877.
El Jefe Económico, LuisM. Robles.

(Gaceta de 7 de Enero),

CIRCULAR.
Decidida esta Administración de mi 

cargo, à que por cuantos medios están 
á su alcance se verifique con la celeri
dad posible el pago de las contribucio
nes que adeudan los pueblos de esta 
provincia ha resuelle dirigirse hoy á los 
Sres.-Mealdes de los enunciados pue
blos por medio de la presente circular á 
fin de que en el improrogable plazo de 
siete dias quede ingresado todo lo que 
se adeuda por consumos y cinco por 
ciento de ingresos municipales, en la in
teligencia que pasado dicho dia, ó sea 
el 24 de este sin haberlo verificado la 
espresada Administración, procederá 
sin levantar mano á la realizacioa del 
cobro indicado valiéndose para conse
guirlo de cuantas facultades le están 
concedidas por las leyes é instracciones 
vigentes en la materia. Logroño 17 de 
Enero de 1877. —El Jefe Económico, 
Luis María de Robles.

í
I

: /
;

i Anuncios^^_ _ _ _
D Juan de Dios Manuel Más de Fiel, 

i Presbítero y vecino de esta Ciudad, 
! testamentario nombrado por D.’' Pe

tronila Herreros y Regadera en la úl
tima disposición bajo que falleció, 
otorgada en 4 de Agosto del año úl
timo, ante el Notario D. Felix Martí
nez y Verde.
Hago saber: Que para dar cumpli- 

mienio á lo ordenado por dicha finada» 
se venden en pública subasta todos los 
efectos de quincalla ordinaria, paquete
ría y otros géneros existentes en la bar- 

Î raca ó pabellón que aquella ocupaba en 
i la plaza de abastos de esta Capital, ios 
! cuales han sido tasados en la cantidad 
■ de mil trescientas veinte y nueve pese- 
? las; cuyo acto tendrá lugar el Sábado 

29 del corriente y hora de las once de 
su mañana en el local en que se encuea** 
irán los géneros.

ADVERTENCIAS.
1 .“ Nose admitirá proposición que 

no cubra el tipo de la tasación.
2 .* El rematante tendrá obligación 

de continuar con el arriendo del local 
en que se hallan los géneros hasta el 
30 de Junio del presente año, satis
faciendo al rematante de la plaza de 
abastos dos reales diarios á contar des
da el siguiente día 21 del actual.

3 .“^ El precio del remate se satisfará 
en el acto en moneda de oro ó plata, 
y no en otra especie.

Las personas que quieran interesarse 
en la subasta, pueden acudir en el dia 
y hora y al sitio designado.

j Logroño H de Enero de 1877. 
Juan de Dios Más de Fiol.

I INTERESANTE.
I Bn la imprenta de la Sra. Viu^ 
da de Menchaca hallarán:. Los 
ayuntamientos toda clase de for
mularios é impresiones á precios 
desconocidos por su baratura,

' ESÏABLEGIMU.VO TIPOGRAHCQ DE f. HKNGgAQA
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